
Real C-liÍu!a de s.». y Se~otes,¡fei-'Cónsejo,
, poi l~ ~iJui1:t.~é le' .J~eititllY~,:kn'e~ cUIdado Jí

d/r~,f,eien~Je ~10$ : ,P6.sitos ael Reynp, y se
t restáblec'e!it: Cont~dli~iageneral de 'este ramo

se~'u~-la' pJa.nta~Y~fTj~c¡oli,~~que iaercia en
mil+ochocientos ocho: ,'con-lb.' i1e.jifZt~,aiié:s~/ . , , 'Ji

exp~~~if:'afip.' 4e 1'?,1+~ ;"
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DbN FE~~AN~O.vii~pOR LA GRÁCIÁ DE Dios;
]tey de ~astilla, d~ t'eón, ,de .Aragori, de iás 403

..,SidJias, de J erusalen, de, N ávarra , de ~t:a,nada)
,d~ Toledo, de V alencia, de Cial)cia; de Mallorc~,
¡de~~enotca, dé Sevilla, de Cerdeáa, de Córdoba,
,~e CA,rceg.:a/ d;e..Muicia.-, de .Laeti , · e los .Al ar-
Ibes,. dé,Alge~tiiasj'·.d~ Gi~bfaltar.;,d€ las ~slas a€'-, -

,Cáp~IIias, ge: las: lndiás Orientales y Occideríta-
[es, Isla~ y Tit(!r,a-firme delmar Océáno ; Archi-
.duque de":Austr ia ; ,Duque d.e]?orgoña, de Bra-
bante y d.e.Mila,p:·; Co'nde. de Abspurg, de Flan..:.

, des ; IirC?ly ;aarte.1Q~a; .Señor de Viicaya y de
~ólifia $le. A los del mi ,Cansej,ó, :rresi~:~1?-tes,
Regentes ,:Y. Oidores" de ~is Audiencias y Chan-
cillerías, ~lcaldes, Algriaciles de, mi Casa y. Cor-
te, 1á todos los Cbrregi~or~~, Asistente, Lnten-

, dentes, 'Gobérnad(jre~; Alealdes mayores y ordi-
.narios de todas las .Ciudades , yillas Y ,Lugares
.de estos .mis Reynos,' tanto á" los que ahora son
tomo á los que fueren de aquí adelante, y á to-
das las demas personas á. quienes 10 contenido tin
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esta mi' Cédula toca Ó .rocar ',pueda en, qualquier
manera 'SABED ': Que habiendo tenido ~ bien por) . ' .

'mi decreto de veinte y siete de Mayo de este .afio
restableéer el mi Consejo Réa] en 'el pié que tenia
el afio de mil ochocientos oého, se le hizo presen-
te el e~tado en :que se hallabá la Contaduria gelte-
ral deP6s1tos del Reyno.7 y 'exliitehcia_ de sus pa- ,
peles; ,y pasa-doe1.:as!\nto á mis F;iscales eón os:
antecedentes, rnanifestaronla atención que habla.

.' . .. • t ~

.merecido ,á los Señores Reyes, llUS antecesores el ,
gobierno y fomento de aquellos establecimientos,
considerándolos justamente corno los más Impor-
tantes de -Ia econornía poljtica para 'afi~tniat -en
ellos 1á'~r~isperidad de la agtl:clilt'Ñra"~y ;repto-
duocion sucesi va contra las 'Óalaíñldá}d.Jes' de ~los
años" falta de rnedios , y, trastornas .de tott·ú ....
nas de 1as pet:sénas destinadas al 'c-úhivo de la

-' _f...l..;..-.:J .Ac.l s;f c ". \=-, '.tjerr~ ~ " . oC v' " . " ,~~ ..DlE~r.i -
pe I~ hábian ~~st<ád(),al~uidad_~ del m~C9fiS.tj~~
Hastá que por Rea11 decretó !(té dIeZ y ~eisde M:ar~
.io de mil ~ereci.el\tbs binét!.e,nta 1 uno ~ ~uvó a
bie'o el se, D. Fcrnandú VIatribuirlé'!i la"8~-
creta-ría dé E'Stauo ~yd·e1 D€SPáC~() ~~ G'ráéia y
'] usticia ; y en tah larga épt}~a hablau teñido los '
au:r:nentbs que poi menor e;xptesarotl en €sptcies
de grános y .dinerose los ínbtÍvos que l>t~duxetófi
la Real resel~ci()fi' de trece d'e Majo dé mil sete-
cW1tos ñóventa y dos ~ y reglám~lt~ t€~~~.d1tiéi
su co nsecuetici a , eh ~rUé sé devtJjlvi~~l Conse;o
'dicho 'encargo; tIa üecatlencift :áqúe h:ahlán He...
'ado los- PÓsitos len 'l0S lllti.mos .a:fi,@sañtes' Id!d de

mil ochocientos 'Ücl1!d', en SR Ulhnero' "'Y'f,dfHios
, ,.'

Por el extr-avÍo que se ,habiá daQQ á ifi~ eaudales,, . ,
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h"aclendolos servirá objetos bien distlnros de su
instituto; y :finahnente las alteraciones que habia
padecido e.l gobierno de este ramo durante mi
ausencia, infiriendo de todo', quan' interesada se

'hallaba la .causa pública en" que el mí Consejo
conservase' y retu viese el conocimien tú inspecti va
y directivo ge1)e'ral de los PósitoS- del Keyrioo.
.Trataron 19uahnent~' mis Fiscales de la necesidad
de. restablecer .la 'Contaduría .en la misma planta

,Y funciones que tenia eLáño· de .mil ochocientos
ocho, con arreglo á la Instruccion.que se la dió en
Real C€d,ula de.seis de Octubre de mil.ochocien'"
tos, puesto que por ella con su informev .vista
de antecederrtes que obrasen .en- su archivo; de...(
bian promoverse las medidas generales y particu-
lares que conduxesen á la reposicion de los Pósí. ...
tos, conocimiento .del estado, de los actuales. a-vé...
,rigu.acioil, del paradero ,de~a tondos ~ .toma .de
cuentas' pendientes, y demás 'relativo á estas in~
'prescindibles .dependencias. ,Y visto todo por" el
mi Consejo, que.se conformó. con el parecer de
mis Fi$~al€s', me hizo .presente en consulta de
veinte y 'nueve de j ulió próximo , lo que estimó
oportuno para reanimar Ios ~P6sitos aniquilados.
'por las causas que van referidás, ,y' por los. tras-

~ tornos que-ocasionaron 'las turbaciones pasadasj
y por mi Real .rcsolucion., conforme! á. su dictá-
roen he tenido áo _bien restituirle y rein tegrarle, ~,

en el cuidado y direccion.de los Pósitos.del Rey:~
no, corno lo fué por mi augu:stó. Padre en el año
de.mil setecientos noventa y-dos enel ser y esta-
do qu~ entonces tenia; y para obiar' qualquiera
.duda, 6 .équivecacion que -pueda ocurrir, -mandc
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que se restablezca en toda su .fuerza y vigo't ti
observanc'ia de las leyes y reglamenrosque regian
en diez Y 'Ocho de 'Marzo de mil nchociencos 'Ocho,
relativas al gohiern-o', .dirccdon y fomento dedi-
chos estableci.m"ientos, :asl en lo 'económ"ico y -gu-
bernati VD' ,como en 10 conrencioso , :9,ebiendo 'el
mi Consejo proponerme en teste puntó las mejo- ,

I . ' .ras yrefür.tnas 'que estime :conve'niehtes'; y pata
'que :puedaproceder (COn desembarazo -y sin tro-
piezo en la execucion de las citadas 'ordenes' y le.:
yes" quiero ¡que se 'restahle'ú:a.' Inmediaramente
la 'Oontadur1a ,general de Pósitos, segun la planta
y 'funciones 'que .exercia en rnil .ochocien tos ocho,
;au'nque 'con solo los Oficiales rque existen 'en el
dia , y que pertenecian 'en aquella época [¡ (esta
Oficina , 'en' suposicion «le haber acreditado en
este 'medio -t~empo :51) :bueha cond ucta ~ y reser-
vando :par~ {otro mas':o,porruno . él "'prbVlSlQtl ' e
las; vacantes que ~hayan ocurrrdo 'excel?to_ la <de
Contador , 'que Se ~nom·btat~ .slndilacion , y cort
arreglo :á las leyes.Y'declarú .nulos , ·de :111ngun
valor ni 'efecto los decretos y .providencias qde
hayan emanado de los (diversos gobler~10s 'que' se
han sucedido En elReyno durante mi ausencia,
contrarios ,á Ias disposiciones de las leyes . 'ante ....
r·iores:~PubHcada 'en el mi Consejo pleno la cita-
da 'mi Real .determinacion , acordó su cumpli ...
miento, y pata ~e',~;exped-h . st~-mi 'C,édula'; ,:por
la -qual 'Os .mando ~ todos y .cada U110 de. vos' en
'Vuestros tlugare.s,distr] ros jr j urisdiccioncs la veais; ,
gnardt;is.; ciimplais r .'ex'ecuteh:",y liagais gu~r
dar ~ 'cumplir y' executar f '€Ill la ··parte'que f(i)S

,ortespon¿la; sinr ¡éon~Fa;yen'idá'.,' petmltl.r 111· ,!dar
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lupar ~ que 'se contravenga eh,maI?-era alguna: q~e
asi 'es mi voluntad, Y.1uec 'al traslado impteso de
esta 'mi 'Cédula, fitmado D~ .Bartolomé Muñoz
tic 'Torres, mi Secretario, EscrIbarto '¿eC~mara
mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo, se
le dé la misma fe y crédito que ~ 'Su originaL
'Dada en Palacio 'a siete ,de'~sto' ,de mil 'ocho~
'cientos catorce. == YO' EL REY,.= Yo D. Juan
Igllado de.,Ayestar~n" Secré:tatlo'de\ R~y nues-
rro Señor,;hj hice escribir por' 'SlÚ. mandadb.~El
Duqb~ ·del Infantado::::Dr. -Al'idiés Lasauca.z.D,

,Antonio Ignacio de 'C'Ürtabárria.~D ..M'i,g~elAl+,
fonsó Vinagom,ez.~D~ Luis Meíendez y Bru'na.,::::
,Registtada:;' -Fetrtáhd'o ele ltutinehdi:-:-Ten'iente
de 'Cahcill~r mayor; . Fet.11al;?dü de Irunnendi.zc
Es copia de su ;original ,de· 'tIue 'ce~tHi.co.~·D·o~·
D artoh . '( 1\/1 ,!) fY' 'r • ...u,a, , _ ome -.1)', uno-oa !. t l",

De órdeñ 'del' Jtónse)ó' ~emito -~ v. 5."lHi
exemplar autnr'izadó'de ,la ,R.:éal Cédula; por la>'
qua] 'se lé restItuye en el 'éúhhtd-o y dirección .de
los Pósitos del" Reyno, y 'Se res1:~a~léce la 'Conta-
'duda generaL de.e$te-~f¡-a~ú~egli~ la plant~·y run ...
'clones qüe 'exercia 'efi:mH ,'och:fié~,ehtb5 óéh~;, 'Con
lo demás 'qué 'se 'exl1resa ,;á- fin "de l1u~ V ~ S. se',
halle ei1teradó para· sü 'CütilpHmil€í1t,o en .té que'
le corresponde. y ,que" ál' n:~isma: íi:ti"la. ~~rGli~e,·4-
las Justid.as'de lds']héblt>s di .su' ter.r!t0.rh~:; y'
del recibo me d,ar~' ,avlS9, l>atil,ibotiG'f~/ deI--CQ!1f -:,
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sejo. =Dios guarde á y...S. muchos años. Ma ...
drid 9 de Agosto de 18 14,",=::D. Battolomé Mu-
.ñoz.:;;:Sr.Cor.regidor de la Ciudad de Segovia.

· AUT:Ú.

~ .. I '~" ..

l •. t.~"._ ~

La RealCéduJa de ,S. M. Y Sefiores del t,an;.
sejo de "1de 'este mes, comunicada en .9 del m'is...
mo por el ;Séñ'OtDon _Bartolomé l~uñoz de
Jeerres, su Secretario, Escribano de' Cámara mas
antiguo y de gohierno, se :guarde y cumpla, reim- -r

prima y: circule .segun se manda á, las Justicias
-y ,Juntas-de Pésitos de los pueblos del distrito
'dé este Corregim;iento .y Subdelegacion .p~ra .SU.

debida 'observancia y cumplimiento ;,y. 'que res-
pecto á qúre.1Jor la misma ~ea.l Cédula se manda
restablecer en toda su fuerza y .vigor la observan-
ceia de la:> lGJ:-~ regbmeutos-que regia'll en r~8
de Marzo de 180'8 relativas al gobierilú, "direc-
cion y fomento-de-jos: PÓsitos ,-\elReyno, ásl en
lo económico y gubernativo" como en lo contén ..
'. • ~ J' .. ~ -1CIOSÓ -,culden"ias, usticias , ntefventnres y Pa ...

tronos de dichos !~~tabl~timlerttos no solo del rein-
tegro (de sus respectivos fondos, acredirándol¿ con
testimonio ~ tiempo QPoftuno, SInO tambien-de
'que se.formen _yl presenten en esta Subdelegaclon;
las cuentas de!10$ años anteriores. hasta el de 1g 13'~;
-inclusive, baxo d.e todQ a12'€rciPimiento y respon~
sabilidad; ~}¡se,rcQnteste el recibo de la citada
Real Cédula. El .s-, D,. Rafael Garrido; Corre-,
gidon. Als;alde mayor y Subdelegado de Pósitos
~nter,iJ)?"tor ~~1~ 'de esta-Ciudad de Segov1~, i
su patUd'9Y dlstntp, Jo ,ptQyey6y .firm6 8,Ü Se-.
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fioria en ella; á 20 de Agosto de 18 r 4 de que
yo el Escribano de la comision doy fe, - Rafael
Garrido.~Ante mÍ.=Manuel de Iglesias Garc1a.

Es copia conforme con su original,' á que me remito; y
para que conste á las Justicias, Interventores y Patronos de
los Positos Reales y ¡iooS de los Pueblos del distrito de est
Subdelegacion , guardeJ. y cumplan respectiuamente ~o(que se
les previene y manda, 10 certifico y ifirmo en Segov~a ~~,,?einte
~ dos de Agosto de mil 'Ochocientos '1. catorce.

Manuel de Jglc~ias ~
Gorda ~
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